
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA, AO DE 1939. 

EXPEDIENTE. Ns. 255. 

Instruido con arreglo n lo dispuesto en 1Q Orden nlsteri.1 

de feohn 12 de Morzo de 1939 sobre depurnclón de func+onorios de 

lo Admin{strnción y porn dar aumpl;miento p 10 i.y de 10 de Febre- 

ro del mismo año, correspondiente Al func{onorto adscrito n in Br1- 

godo de A rbi tri od D. RAMON MORELLA 1IESTRE. 

Consta de 10 folios. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

D. 	 AGENTE DE INVESTIG.ACION 
2 'NTENTE DE ~i A GUARt TA CT~ï TL. 	 j `=~- 	 Y iIGIL4NCIA. 

DON JUAN MARCOS GOBIEZ. 

1k ì 
-\ l/ryf Rr.  

Ï 

. 	 1 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mano último q en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de !a Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-

do a D.  
por elQque, _ y_por c.onsidera.r ..suficientemente.. 

se formula propuesta de ......admi.s.i.ó.n...sin._imposiei.Qn 

de sano. $n. ---------------------_-------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-

decido a esperar de los Jefes dei que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_- .7- de _ NO.Yie.mb. e.._ 	. de 1939 

Añ 	e la Victoria 

~~, ~ 4enuracibn r 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CAMPIllO BAILESTER, 	IEIITE DE U GU; I& IVI~, 
retirado, Jefe del Subseetor de Gerona del S. I. P. M., nombrodo por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudpd, con fecho veintisiete de Myo â 
mil noveeientos treintn y nueve, Juez Instructor poro 	depurQcion ue 
los funcionprjos de dc 	Corporooion. 

C E R T F I 0 0: Que hobi enero s Io proQues to y nombre lo 
por el Eionao. Ayuntcmjento de esto Ci4Pd, con feoho oinco 	1 
ebtuol, Seoret~rio poro doh depuroción el Agente del Cuerpc 
de Investigocion y V1giloncio, D JUAN, MARCOS GOMEZ, y enter. ; 
del corgo que se le confiere mpnifesto no tener inoompetib~i -
dod 9lgun, poro e jerçerlo. 

P R 0 M E T T E N D 0: Cumpl;r bien J fiel^ente los e-
beres de su sorgo. 

Y poro que conste firmo 10 'resente conro er d€ or , tiLin 	e îul c ; o _  
de mil noveoientp.s treinta y nueve. 	o e .L  

î 

PROVIDENCIñ : En 	dO je \üud vo le t.' i 	cs 	nt y r. 
Año de lo Vittorio. Diri jpnse atentos oficios o1 Sr. Cor.:' 
rio Jefe de. lo Comisorio de'1®vestigocion y Vig{loncio ce esto Ciudad, pl primer jefe de 10 Comandonoio de lo Guordlo Civil, y 

Delegado provineio1 de Xnformo ion de F. E. P. y de los J. O. N. S.soi c' tondo~de los mismos espidon el oportuno informe acerco de l conducto, 
tuocion y ontecedentes po11'ticos del funcionori,o Adscrito o lo Brigodo c Arbitrios D. RAMON MO5EUA LiE TRF. Asi lo moni.o y formó S. S. Ante m{ S€ ore torio de q e doy Fe. 

.a 

DILIGENCIA : Con igue 	p 	.e 1 gro e.   los oficio :~... _ 	 ~. 
mismo indie~d s. Doy lié, 

	1. 	 .' t~ ~rl 

i 



En Gerona A cuotro de Agosto de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de lo Victoria. Diri jase ofic{o oitacion 

R MON MORELIA MF~STRE, porn que compo re Zco A roi t1 fi aQ rse 
en lo declorocion jurodo que tiene presentodo. Asi lo 

S. S pinte mi 	etorio de que doy F. 

PROVTDENCI 

~i funcionario 
en lo expues ~o 
mP ndó y firmo 

.Ì  

DILIGENCIA : Co iguol fecho qué lo providencio onterior s 
miento o ordeno do por S. S. en lo mismo. Doy P4. 

dio cumpli- 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos 

oficios a los Señores D. MANUEL ,U 1NTANAS VILA y D. JAIME DA LAU PIA, 
citados por el expedientado RAMON MORELLA MESTRE, como testigos en su 
declaración ju.rada~para que declaren acerca de los antecedentes del 
mismo. Asi lo mando y firmo S. S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

' 	: 	: 	
• 1 ' 

DILIGENCIA: 	n igual fecha que la providencia anterior se dio c m- 
plimiento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a siete de Noviembre de mil novecientos tre-
inta y nueve. Año de la Victoria. Fabiendose .practic$-

do cuantas diligencies se han considerado ne•cesariaS para esclarecer 
la conducta, acti3ac1on y abteeedentes del funcionario D. RA11!ON MORE- 
LIA MESTRE, se dq por doncluaó este expediente y se formula la oo-
rrespondiente 

PROW- 



AYUI~ÏTAMIENTO DE GERONA 	a 
Depuración. de funcionarios municipales 

~  

.., - :tom x:ñ# 

IDECDARACION JURADA 
(con;sujeci.ón: a ri Orden dë'12 de marzo dei-1939,E.dictada por el Excmo Sr. Mi<ntstro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales.)' '- 

Expediente núm. ~......~.....`........ 

• (nombre y apellidos) hijo de .......YTVbisoo....y...Isroiaa 

natural de . - .x 	~j 	- 1. 	 _.,.34.....:.-- años de edad, de estado 

vecino de 	 _.-.., ._. çon domicilio en .-. 	Ó3't.1~;Q. 	X04:- 	III, 

dewprofes.iQn ~ ÿ jo 	 y .destina co-en.(dependen~eia niunicipal .. C$6n.T$ 

..Juro por..Dios p declaro por, mi honor,-.quedas..contestacig4nes ..qse se hagç 1 a, interrDgator o .. quçy ,continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 	 .~. 

INTE1 L oGATORIO 
1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..- ..-..; 9. ds.asyo-..ds -193 - -- ---- 
2. — Cuerpo o servicio a que pertenece ._..Arbt-t?1Qs wrntC1pS.,1ss ï tJ 	1 	.. 

W 

3.— Categoría administrativa 	3-! 	-.......... _ . -- ----..... ____...._...--------------_..............._..._...... 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

- 	iu....Oslrá tr$ba. jaodo ert.. R 	_Ossa..._...._......_.. _....._._ ........ 	.. 	.........._........_. 	..........._.. 	....._....... 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q firma l.o fect~ró. 3D 	it~t+ 	~tII 
ds....lt.bWrads....oa.ta. --Ciudad ..M....pris.flti a..1st...mssWas...,utor,dass, .. s3.src 	o 
s1 	 .... 	1 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían 
o t1~p. 

las Autoridades rojas eón, ~ǹterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando silo hizo én forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

_~__  

• siüg~...._..___ - ____-..........__..._._..._.__.-__ ....................._......._....__......._-___....._................_.._......_..__.__............._...................................... 

R 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

s],- 23-..d ..nsrso....ds...183.7...-ing ssi...d ...Yigilaats....Iaaioipal-..nocturno...... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
.es---ai----donioilio 	a~ m` . aznigo durante----tar-1oe........... 

musa...que- no-" r~uteo 	iaoorporarn. --a -.-Ziias. 	qua- tuè.. -liberada 
etta...Ctudad............ 	....... 	...... .. ........ . .. 	.................... 	.................._..........................._..._......._.............................................. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

Cobraba "-el aue14o----de-..500...ptaa..... Menages...poi..."e1 ooaoep-to --de.---Yigi1ante.. 
nooturno-. .................................. . .... 	. ...................................................... 	. .. 	.................................................... 	. 	. 	...................... --.......... 

10. — Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro,,Rojó InteTnaclonal, Amigos de 

` Rusia y tntidaaés análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. " ' L • 	~`'" "~`'J... .. 	' 
Y.:I6 'perteaeoía a.. 	pa .ddo polí.ioot Fero --toid 	ate- -ae obli- 

	

- -g roa -.....r 'i?~lt. r. bsbtae►do- á•- .da ..de- 	A å âno-ta aias.a ~ 	FeB~`` 
Hi3 .....nero... de 1938. -(-8abía -"ingr-eeaàd-f 	iadioal....*---- 

$ltiaoa..de._ag+oato de..1936")-._.Fo...he. -oondsado.-n6uoa--por-.-aiog6n...otro►--..aoa- 
......V.p.tof ............................................".................................. ...-.-............-...-.....-.---.......-...-.........-...-...--..-.."..".-.---.. --.-.....-.".-.-.........--....-.......---..-..-.----."...............-......---. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 	' 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

...D...- Mutuel."- Quintana,.....iuduatria1.". -... Heraardas---n!...3...---...--7..--.---Jala-..Da1> 	..pla, 
i drop 	viertan._ IIe.... 18.-- 	......- 	- 	........... 	..................... -.........................-................................._......... 	.............................. 

..... :?.. 	 1 ii  

	

...ti----te...e e :r...o ru OOii.... 	t i.nz.; 	}.: r 	g~. 	...s.:l 	s 	~ z.~;-- 	.. 	., .. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en __.._........Qerppa ....................... a.......... dope 
de _..... -. 3ulio 	."._.... - ............_de 1939. -- Año de la Victoria. 

x.:....9.;.6.a. 
(Firma y rúbrica del funcionario) 

L  

Recibido el......_... 	- 	........ . .. . . . 	. ...................... . 	- 

. _::...v `~'.:5 iá'~~ ` i::id 	°✓  ~Ï~áli.,~ ~~r Wv 4e ~á isú 	*v= ,^ ontatr b 	il 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



ATIFIOACIÓN. - - En Gerona a ..... 	... s.ie..e......................... de 	..o..s.to.. . 

mil novecientos treinta y nuevo. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D.....R.&MO.N...MQREI& 

ÆE.S.TRE...................................................................................... , natural de Çi1r. 

Gero.n.)..................................., do profesión ..Emp1eào......................... 

vecino de 	.e.r.Q.nP , de ....34. 

años, de estado 	, con domicilio en 

Ge..or3p............................................................calle Çn6ngo oro •. 
núm...................... El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué en.... j.ur.dr.. 

de feoha....oee de .........¿uj.o................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 4  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

;. 

S 



DECLARACIÓN DE 

D • 	il Li_:)J 
En Gerona a , 	. 	de 

. 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Intruotor, con 

mi asistencia, comparece el tetig° D........ ........1ff.... 

...., natural de 
, de.....4 añoa, de estado 

Us Th 	, de profesión..icJU................................................ 

vecino de............................ , con domici-

lio en la calle ...... 

nim. 	..................................................................., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	fw. 

A'i r 1 û D. 	i1 J Rig, iesde h9e 
unos tres hos, desconociendo su ideologi politics 
con dnterioriâad al Glorioso i!ovimiento icionl, 
aSI como si se hl1ò afiliado d kJgun parto 
politico o sindical. 	/ 
.ue du.rdnte ldomincion marxista en e.ta Ciudad 

ha tenido ocasion de tratar al referido funcionario 

algunas veces y ha obtenido la impresin de que 
se trata de ana persona de buena conducta y moralidad. 

due no tiene mas que decar, que lo dicho es la ver-
dad; en la au.e se afirma, y ratifica y leida por si 

mismo esta su declaroion, la encuentra conforme y 

firma con el Sr. Juez instructor y conmigo Secreta- 
rio de que doy F. 



DECLARACION DE 
En Gerona a ........1::' ...:................................_................ de 

D . _J.a..a=.. a._.Lei.•+ ~ : 	 ............... ..... 	.... ....._ ALÁ 'e 	 de mil novecientos ....................................................... 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D......T.-............--- 

.. 	..~ .._....._ ....................._..... 	 ..., 	natural 	de  

......e.r.Q.n .. ........................ ..........._...... .........., de....._._..:... míos, de estado 

._do 	 , de profesión 	''a.z~- .ça 	''. 	__. .._. 	_ ..... 

vecino de_..._.....__ _. ...a::__ 	...................._............ 	........ -. 	. con domici- 

lio en la oelle_ 	-- 	I..uer°tú.s... 	..._ ....................___ 	....... . 

núm... 	-...16..__.... 	_ ............. 	.......:........, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

,^ ' (.1 3 	. 
Ë 

Sv • ..,i 

Ç 	a~ 	i.- 
:u 

p 

? .4 

nientemente, declaras 	puc 	u,i, uc ü _ L'kr:c „- .á 'L O 
.::'oitrio 	j. ,~ 	.. L~.~ %i 5'r: L~, desde hace 	unos 

tres argos, i nordndo su ideologia pol1ticd con an-
teriorided dl (rlorioso Movimiento Nacional, G si como 
si se halldb 	filiddo a al un partido politico 0 
sindical. 

,ue durante la dominación màrxistd en esta Glu-
dad., el dicente, ha tenido ocasión varias veces de 
tratar al referido funcionario y cree que se trata 0.e 
buena persona, de orden y de buena conducta. 

ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma, y tàtïfics y leida por 
si mismo esta su decleracion, l encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juez instructor y conmigo secreta-
rio de que doy Fe. 

0 

~f 
b 

ft, 



r 

En contestación a su escrito 
número 455 de fecha 1 julio pa-
sado en el que interesa informes 
relativos a la actuación corduc-
ta,y demas antecedentes con rels 
cio al Glorioso Movimiento Na-
cional de D. RAMON M012ELLA. MAES 
TRE,empleados d Ârbitrios,teng 
e1 honor de participar a V. que 
de las gestiones practicadas po 
fuerza de esta 0omandancia resul 
ta que antes del Movimiento no 
pertenecia a ningun partido y 
despues se deseorce su filiacior 
politico sindical. 
En cuanto a su actuación no hs 

tenido ninguns solo se dedico a 
su trabajo hasta chue fue moviliz 
do por su reemplazo,siendo perso 
na de muy buena conducta y ante 
cedentes de ideas religiosas por 
lo que ce le considera afecto a 
la Nueva aspa^a. 
Dios guarde a V. muchos años j 
úérora 9 de Septiembre de 1939 

Año de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez Instrucor encargado de lá Depuración de Funeio- 
varios del Ayuntamiento de 	G E B 0 N  A 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA - 

Núm. iLL 29..7.... 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.i. en su escrito n.°...2.  

de fecha....1 	u. ..t..c............................, me corn— 

plazco en consignar al respaldo 

informe político-social de ........................ 

LI.1JLL....iaTil.,.... 

ale.a 	........................ 

SALUDO A FPANCO 

ARRLA ESPAÑA 
VIVA F4SPAÑA 	V 

Año de la Victoria. 

Dios salve a España y guarde a 

muchos años. 

Gerona .......J-.3de 	iiI'je 1939 

I: 	' • 

íp 
• 

I e-» ,* 
t .. . 

% 

I 

Sr. Ju.ez Instr 	or 'e eDe -'jent,es para la aerLyacj.n r. 

'e ftlncionarjos Iviunicipales. 
GI R O N .i.. 



INFORME DE REFERENCIA 

R.0:1n2? I:ICRFLL LLFSTRF 

Nose le conoce filiación politico-sin'ical con ante-

riori'a al Glorioso Lovimiento ni -urs.nte el mismo. Se 

incorpore al Ejercito rojo forzoso, como camillero sien—

ro sestina-'o a la Columna gel T1Compesino' . ti1 parecer 

desertó 'gel frente en setiembre e 1938 y se escon'ió 

hast, la liberación, 

El "Del9gado Peo vi n  

FIR t1tÐ Q 
Modesto Reaereodo Lépet 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INVESTIOAC16N Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm.,4_/8 	n conte stación a su es :rito 

fecha 31 de Julio pasado,N 255,relati- "-
vo a D. B 1aN T.OR 10 MkdrRL,de 34 arios 
de edad, ca sado , hilo de Francisco y de 
Nareisda,natural de Celrâa y vecino de 
esta Ciudad,calie del Canónigo Dorea; 
tengo el honor de participar a''V.3. que ° 
según informes obtenidos es persona de 
buenos antecedentes y .de conducta moral. 
pública y privada.Durente el dominio roâ 
jo-separatista se sindicó obligado a 
la C.N.T.sin que desetapeííara cargo al- c 
guro ni desarrollara acte.viciad políti- 

; 	ea de ninguna claw. n sus manifestaciotl 
ne  se expre saba en favor de la Causa ` 

j e; a 	 Nacional y es &. is to a la misma. Fué mo- 
r 	s f 	vilizado en Junio del 38,actuando en 	r 

varios frentes,hasta que meses mas tar-
de se oculto en la nontaña, siendo libe- 

S 	ralo en esta Ciudad , en la que se presen- 
tó a las autoridades Nacionales. 	1 

Dios guarde a V.S. muchos arios. 
Gerona a 3 de Noviembre de 1939 t 

trio de la Victoria. 
~~SS~sRCio~~,sf, 	uL COIv1I3 RIO Jam . 

Sr. Juez de la Depuración de menciona rios P:gunicipale s. -CIUDAD 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil nòvecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ciñn alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que coñste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

. 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



P U E S P A. 

EXCM0. SENOR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al fun-
ciohario de ese Exomo. Ayuntamieñto D. RAMON MORELLA MESTRE, con des-
tino eq la Sección de Arbitrios y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 5Q de la Ley de 10 de Febrero y 4s. de la Ordèn Ministeria 
de l de Marzo, ambos del año en ourso,fijando normas para la depu-
raeion de los funcionarios, el Instructor que suscribe tiene el honor 
de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciéndose de los informes unidos al expedéente, de la 
Comandancia de la Guárdia Civil, Comisaria de Investigación y Vigilan-
eia y de la Delegacion Provineial de Informacion de F. E. T. y de las 
J. O. L S., que D. RAMON MORELIA MESTRE, es persona afecta a nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional; asi como ser cierta la declaración ju-
rada suscrita por el expedientado. 

No desvirtuándose dichos informes por las declaraciones 
juradas de los Señores D. MANUEL QUINTANAS VISA y D. JAIME DAIMAU PLA. 

Por lo expuesto, es opinion del Instructor, procede se ad-
mita al servicio activo, al funcionario de la Secció de Arbitrios D. 
RAMON MORELIA MESTRE, sin imposición de sanción alguna. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años . 

Gerona a 7 de Noviembre de 1939. 
JO DE I.A VICTORIA. 
EL JU INSTR}TC Pt R. 

r 	' 

W,+ 


